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Resumen: Las especies domésticas de camélidos sudamericanos, alpaca y llama, 
constituyen el principal medio de subsistencia de un vasto sector de la población de las 
zonas alto andinas del Perú, a través del aporte de fibra, carne, trabajo y otros 
subproductos (2). En Perú se encuentra la mayor población de alpacas, más de tres 
millones. Más del 80% de estas alpacas son propiedad de comunidades campesinas y 
pequeños productores de muy escasos recursos (1). 
 
Según un informe de la FAO, para contribuir al bienestar de los pequeños productores 
de alpacas y llamas deben atenderse los siguientes aspectos: Reducción de la 
mortalidad de crías y adultos, elevación de las tasas de natalidad, uso racional y 
sostenible de los recursos naturales, implementación de sistemas eficaces de 
alimentación, mejora del potencial genético de producción, aplicación de 
biotecnologías reproductivas y adopción de tecnologías mejoradas de obtención y 
utilización de productos (1). 
 
En este trabajo se presenta una experiencia como veterinario de campo formando 
parte del proyecto de cooperación internacional al desarrollo: Estudio sanitario y 
acciones formativas para reducir la mortalidad neonatal en alpacas criadas por 
pequeños productores en la zona de Cuzco (Perú). 
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